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DE LA PROVINCIA DE VAIJ.ADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

i Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ' 
Í territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte , 
1 días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i 
i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser-d 

sercion de la ley en la Gaeeta. j
(Ártíado 1° del Código Civil vigente.) !

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban í 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 

j tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZFa^xte o:S.cial

MíHCli^MWO DE BBSmS.

S. M. el Rey (q. D, g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su i;n- 
portante salud,

(Gaeeríi del 2 de Octubre de î904.)

raw DE HACIENDA.

REGLAHEIITO PRO «SIOSAL 
PARALA

AOIHNISTRACIOS DE LA RENTA DEL ALCOHOL
Creada por la ley de 19 de Julio de 1904.

(cowrTiwxrA.dois'.)

Art. 73. En la cuenta de des
tilación (modelo núm. 5) se ano
tará como cargo la cantidad en 
volumen del aguardiente ó alco
hol producido durante las veinti
cuatro horas, expresándose su 
graduación y la equivaloncia en 
volumen del alcohol absoluto á 
la temperatura d0+15° centígra
dos. En la data se consignarán 
por separado y con las mismas 
cspeciñcaciones que se han indi
cado las cantidades do alcohol 
que hayan pasado á la rectifica
tion ó que hayan ido al almacén.

Art. 74. En la cuenta de rec- 
tiñcacion (modelo núm. 6) cons
tituirán el cargo: 1.“, las canti
dades de alcohol procedentes de 
ios aparatos de destilación; 2.“. 
his cantidades de alcohol que 
vuelvan à rectifioarse de nuevo, 

j procedentes de los depósitos, y 
3.”, las que se introduzcan en la 
fábrica para rectificar, haciéndose 
las anotaciones en la misma for
ma que se ha expresado antes.

ÍEn la data se asentarán: L®, las 
cantidades de alcohol rectificado 
que vayan al depósito dispuestas 

; para la venta, y 2.®, las de alco
hol impuro, ó sean las cabezas, y 
colas que vayan al depósito co
rrespondiente.

Art. 75. En la cuenta de al- 
: macén (modelo núm. 7) se oon- 

¡ signará en el cargo la cantidad 
E en volumen y la equivalencia en 
Í el alcohol de 100® de los alco- 
i holes destilados, de los adquiri- 
! dos de otras fábricas para la rec- 
Í tificaoion y de ios alcoholes im- 
1 puros, cabezas y colas, que hayan, 

de ser rectificados ó desnaturali
zados, y en ía data los alcoholes 

¡ rectificados que se hayan extraí- 
. do para la venta ó consumo, los 

impuros que se hallen sometidos 
á nueva rectificación, y los tam- 

' bien impuros que hubiesen pa- 
’ sado al almacén especial para ser 
‘ desnaturaiizados.
; Art. 76. Los alcoholes impu

ros, cabezas y colas, podrán ser 
desnaturaiizados, con sujeción á 
las formalidades establecidas en 
el capítulo Ví de este reglamen- 

; to. La cantidad de alcohol que así 
; se desnaturalice no habrá de ex

ceder del 4 por 100 de la produc
ción total de la fábrica. Las cabe- 

; zas y' colas que excedieren de es
ta proporción se someterán á nue- 

■ va destilación.

Art. 77. Las cantidades de 
primeras materias, de líquidos en 
fermentación de alcoholes de to
das clases que existan en las fá
bricas, podrán recontarse siempre 
que la Administración lo estime 
oportuno, y necesariamente habrá 
de realízarse esta operación al 
final de cada año natural.

El resultado de todo recuento 
se consignará en acta duplicada, 
que habrán de suscribir los due
ños de Ias fábricas ó sus represen
tantes y el Interventor. En di
cho documento se hará constar la 
existencia do cada uno de los pro- 
ductosindicados,consignando res
pecto al alcohol el volumen en 
litros y la riqueza alcohólica del 
contenido en cada depósito.

Si resultaren diferencias en 
más ó en menos entre las canti- 
dedes del recuento y las que 
arrojen las respectivas cuentas, 
se explicarán las causas de eilas, 
dando conocimiento de todo á la 
Dirección general de Aduanas.

Una vez aceptadas por dicho 
Centro las aludidas justificacio
nes, se harán en todos los asien
tos las rectificaciones que pro
cedan.

CAPITULO V.
De los rectificadores de alco

holes.
Art. 78. Los industriales que 

tengan establecidas ó que en lo 
sucesivo establezcan fábricas de 
rectificación de los aguardientes 
y alcoholes producidos en otras 
fábricas, deberán llenar las con
diciones que se exigen á los des

tiladores de alcohol neutro en el 
capítulo IIÍ de este reglamento, 
cuando únicamente hubieran de 
rectificar aguardientes ó alcoho
les de vino; y los del capítulo IV 
cuando rectifiquen otros aguar
dientes ó alcoholes.

Art. 79. Los rectificadores no 
podrán trabajar á la vez aguar
dientes da vino y aguardientes ó 
alcoholes de las demás clases.

Deberán optar entre los dos 
procedimientos siguientes:

1 .® Hacerlasrectificacionesen 
departamentos y con aparatos in
dependientes unos de otros, ó

2 .° Realizarías en campañas 
distintas.

En este segundo caso deberán 
avisar al Interventor de la fábri
ca, con cinco díasdeanticipacion, 
que cesan en la práctica de una 
de las dos rectificaciones, y no 
podrán emprender Ia otra hasta 
cinco días después de que el In
terventor les acuse recibo del 

¡aviso, como lo hará en término 
de veinticuatro horas. Si la fábri- 
ca no estuviere intervenida, se 
dará el aviso á la Administración 
en la forma prevenida en el ar
tículo 27.

Art. 8Ó. Tanto ios alcoholes y 
¡ aguardientes que havan de reCti- 

fiearse, como los rectificados, se 
1 conservarán en almacene-s inde

pendiantes, de modo que nunca 
’ se confundan alcoholes proceden

tes del vino con alcoholes de las 
demás clases.

(Se continuará.)
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Nombres )’■ apellidos.

D. Manuel Perez Martin
» Martin Pahonero Marcos
» Cecilio Robledo
,> Herminio Prieto
» Máximo del Campo Cabezudo
» Aureliano Perez Oporto
» Liborio Pastor Estevez
» Elías Martínez Granado
» Tomás Martínez Cerezo
» Braulio Bayón Labajo
» Emilio-Robles Valdés
» Juan Cuadrado García
» Pedro Madrigal Llanos
» Manuel Medina Fernandez 
» Leandro Fernandez Perez 
» Roman Fernandez Melgar 
» Agapito González García 
» Miguel Muñoz Viejo
» Vicente Solórzano
» Santiago Revilla Esteban
» José Torrego de Leon
» Pablo Alonso Martin
» Felipe Rodríguez González
» Federico VillapeceUin
» Agapito Astero Valdés
» Clinio Galicia
» Marcos Olmedo
» Emilio García Lesmes
» Leto Lopez
» José Calvo Barrios
» Ramón Alvarez Sánchez
» Lino Martínez de la Cal
» Eleuterio Leon Martínez
» Eusebio del Rey Collantes
» Felipe Martínez
» Gervasio Docio Escobar
» Tomás Ruiz
» Emilio Rico
» Pascual Gutierrez
» Olimpo de la Vega
» Nicolás Sanz San Juan,
» Dámaso Hernández
» Miguel Alonso Sta. María
» Gumersindo Ureña
» Horacio Cortijo de Aza
» Basilio Heras Pascual
» Tomás Martínez Cerezo
» Elías Martínez
» Eugenio Alejo Montenegro 
» Guillermo Cuenca Merino 
» Francisco Hernández Martin 
¿ Alejandro Valbuena
» Daniel Toribio Lopez
» Juan Yagüe
» Francisco Castañeda
» Andrés Aróvalo
» El mismo
» Heliodoro Corulla Ortiz
» Paulino Hernández Calan
» José Cerezo
» Segundo Perez Benito
» Félix Cubero
» Bernardo Arés Rojo
» Dionisio Camino
» Galo Río.s de la Fuente
» Teodoro Lopez Alonso
» Tomás Crespo
» Valentin Cuadrado
» Emiliano Aparicio
» Liborio Aparicio
» César Castañeda
» Raimundo Gregorio Castrillo 
» Antonio Valverde
» Gabriel Valverde
» Gaspar Garcia
» Heraclio I'eruandez
» Nicolás Moncada
» Juan José Escudero
» Domingo Moras
» Tomás San Pelayo
» xAntonio Fernandez
» Antonio Fej-nandez
» Emilio Cuevas Nanclares
» Vicente Biczmes
» Martin Puente García
» Florentino Castor Rodrigue2
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Vecindad

Cabezón, 
Cigales. 
Barruelo.

Idem.
Villalba.

San Vicente del Palacio. 
Gomeznarro.

San Llorente.
Idem.
Rueda.

Aguilar.
Nava del Rey. 

Peñafiel.
Palazuelo de Vedija.

Pozaldez. 
Idem.

San Miguel del Pino. 
Idem.

Valladolid.
Cabezón.
Portillo.

VíUavellid.
Viana de Cega.

Olmedo.
Rioseco.

Tordesillas. 
Mucientes.

Traspinedo. 
Idem.

Palencia.
Mayorga.

La Pedraja.
Valladolid.

Villalon. 
Tordesillas.
Villafrechós.

Casasola.
Idem.
Idem.

Palazuelo.
Valladolid.

Medina del Campo.
Pedrosa.
Vi Halar.
Castrillo.

Siete Iglesias. 
San Llorente.

Idem.
Cuenca.

Valladolid.
Cogeces dei .Monte.

Valladolid.
Mayorga.
ViJlaco.

Mayorga. 
Matapozuelos.

Idem.
San Vicente del Palacio. 

A laejos. 
Palencia.

Rueda.
Montealegre.

Barcial de la Lorna. 
Esguevillas.

¡ Idem.
1 Idem.
Sahelices de Mayorga. 

Idem.
Villavicencio.

Idem.
Vecilla.

Villabáñez.
Vega de Ruiponce- 

Idem.
San Roman.

Villalba del Alcor- 
Berrueces.

Rioseco.
Valladolid.

Villabáñez.
Vecilla. 
Idem.

Rioseco.
Moral de la Pa^' 

Torrelo baton. 
Castromonte.

Húmero
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Nombres y apellidos

9. Tomás Cea Gonzalez
» Evaristo Aragón Perez - 
» Modesto Sánchez Cerezo
» Ismael Gil Prieto
» Manuel Gutiérrez
» Juan Castro Platón
» Emeterio Guerra Bernardo
» Teófilo Miguel
» Paimundo García Arce
» Claudio Villagarcía
» Miguel Montero
» Emilio Aparicio
» Florentino Velasco
» Gregorio Gimenez Sánchez
» Mariano Prádanos •
» Saturnino Torres Calleja
» Pelegrín Tejera
> Carlos Fuentes Cuesta
» Mariano Rivas
» Dionisio de Uña Miranda
» José xMartiuez
■¡> Alfredo Arroyo
» Juan Docio Urbon
» IldefonsoMartinezLorenzo
» Iluminado Alba
» Pablo Reinoso Muñoz
» Buenaventura Medina
» Urbano Trejo Monedero
» Jesús Salamanqués
» Hernán Alvarez Sobrino
» El mismo
» Saturnino Alvarez
» Gabriel Gallego
•.» Hernán Alvarez
> Tomás Ruiz Renedo
» Eugenio González Carbajosa
» Alejo Santo
» Pío Rodríguez Lorenzo
» Obdulio Cortés Martínez
» Pedro Mauro Sanz
» Martin Hernández
» Santos Lopez
» Miguel Moya Gutiérrez
» Eugenio García Puliz
» Toribio Moral Hernández
» Constantino Abad
» Calixto Martín Sastre
» Alejandro Aróvalo Martin
» Victor R. Manrique
» Gabriel Bocos
» Matías Meneses Vega
» Francisco de Diez Sánchez 
i Martin Valentin y Valentin 
» Francisco Galindo
» Félix Tejera
» Joaquín Arias Bayoii
» José Peroz Santamaría
¡> Salvador Perez
» Juan M/^ S. José Cernuda
» José Alonso Fernandez
» Máximo Perez
» Bartolomé Vallejo
» Fernando Reguera
» Lucinio Alonso Vargas
» José Alonso Fernandez
» Ramón Alvarez Sanz
» Fernando Guiilen
» Gabriel Martin Barrio ,
» Ignacio de Castro Pizarro
» Onofre Juárez
» Luis Ruiz de Huidobro
» Francisco Vega
» Mariano García y García
» Antonio Curiosos
» Leopoldo Roblan Lopez

j » Gregorio Revilla
1 » Basilio Martin

V C-
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17 
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30 
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31 
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15 
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34 
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27 
30 
31 
■55 
26 
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30 
19 
26 
57 
49 
33 
47 
29 
48 
26 
18

» 
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63 
18 
38 
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33 
52 
50 
41 
44 
55 
24 
52 
51 
26 
46 
50 
33 
44 
51 
37 
45 
31 
36 
50 
63 
68 
26 
42 
38 
23 
39 
22 
42 
21 
52 
21 
2C 
32

31 
37 
3( 
5] 
>6 
51

Vecindad

Peñafiel.
Rioseco.

3. Cebrián de Mazote.
Villanu bla. 
Valladolid.
Zaratan.
Mayorga.

Matapozuelos. 
Mayorga,
Velilla.

La Pedraja. 
"Valladolid.

Idem. 
Carpio. 

Valladolid.
Villarmentero. 

La Pedraja. 
Villafuerte.
Valdenebro.
Valladolid. 

Idem.
Puras.

Urones de Castroponce. 
Pozaldez.
Boecillo.

Entram basaguas. 
Valoria la Buena.

Idem.
Valladolid. 

Peñafiel.
Idem.
Idem.

Pesquera de Duero. 
Peñafiel.

Castroverde de Cerrato. 
Quintanilla;de Abajo. 
Quintanilla del Molar. 
Villafrechós de Campos.

Valladolid. 
Megeces.

Nava del Rey. 
Valladolid.

Pedrosa del Rey. 
Arroyo.

Villalba.
Villala n.

Cogeces de Iscar.
Idem.

Valladolid. 
Tordesillas. 
Valladolid.

Idem. 
Villanubla. 
Hornillos, 
Trigueros.

Nava del Rey.- 
Valladolid,

Idem.
Rioseco, 

Valladolid,
Piña de Esgueva, 

Valladolid.
Idem. 

Marzales, 
Valladolid, 

Valdestilla.s.
Valladolid.

Idem.
Rioseco. 
Barruelo

Valladolid, 
Idem.

Cabezón. 
Tamariz, 
Villalón, 
Valladolid, 

) Casasola

MCD 2022-L5
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Isidoro Legido 
Maximino Gonzalez 
Celestino García 
Anastasio Martin 
Luoerio Rogero Sánchez 
Manuel Gonzalez 
Mariano Amo 
Félix Lama
Manuel Casas Rodríguez 
Esteban de la Torre 
Elicio Hernández
Ruperto,Peroz Alvarez 
Máximo Gómez Gonzalez 
Agustín Gochodelas Moras 
Alfonso Misiego 
Saturio Gonzalez
Antonio Calan Enríquez 
Mariano Rodríguez
José M.^Gomez delà Fuente 
Zacarías Alvarez
Bernardo Rafael J\Jvar0Z 
Peruardo Alvarez
Alfonso Mola Samaniego 
Gregorio Gonzalez Alonso 
José M.'‘ Martin Fernandez 
Ricardo Martin Fernandez 
Ciriaco Perez Palacios 
Saturnino Palencia 
Francisco Moreno Polo 
Nicanor Martin
Valentin Álvarez Fernandez 
Eleazaro Buenaposada 
Nemesio Rodríguez
Felipo Adalia Buendía

40 
.33
20
10
42
30
31
36

29
26
57
45

36
49
26
45
62
53

42 
46
27 
44
31 
47
25
34

31
25

Francisco Alonso Qniûones:35
Angel Huidobro García 30
Ceferino Toribio Helguera 65

35José María Hortelano
Isidro Benigno Noriega 
Dalmacio Negro

15/ 
¡38

FelixM.^de l a Rosa del Rey ¡37
Hor minio ¡.tinco n Roales
Gerardo .Prieto 42
Santiago Alvarez Martin 36

» .Ildefonso Martin

»

»

»
»
»

Valentin Boves Fernandez 
Julián Nuñez
Demetrio Girón Mateo 
Doroteo Soba
Santos Marinero Diez
Juan de Isoar Blanco ¡ 
Félix Martin
Félix Bota
Matías Fernandez Gutiérrez 
Anastasio Alonso Rivero 
Gonzalo Alvarez Alonso 
Segismundo Ruiz Torre 
Mariano García Cavilan 
Angel Santana
Juan Madrigal

40
28
62
47
55

¡35 
¡35 
36

, 45
37

28

45
30

Urueña.
ViUaíranca.

Villabrágima 
Cogeces del Monte. 
Ventosade la Cuesta 
Villalba del Alcor 

Traspinedo.
Mota del Marqués. 

Idem.
Viilalba del Alcor. 

Villavieja.
Medina del Campo. 

Idem.
Santovenia. 
Valladolid.

Carpio. 
Valladolid.
Aguilar. 

Castromonte.
Tiedra.
Idem. 
Idem.

Alaejos. 
Valoria la Buena.

Valladolid. 
Idem.

Montemayor. 
Villanueva S. Mancio.

Valladolid.
Villagómez.

Villarmerxtero.
Villavieja. 
Valladolid.

Villán.
Idem.

Villelga.
Galleguillos. 

Valoria.
La Parrilla. 

Villalar. 
Herrín.
Idem.
Idem.

Puigcerdá. 
Castromonte.

Valladolid.
Villafrechós. 

Idem.
Valladolid.
Simancas. 
Serrada.
Iscar. 

Valladolid. 
Villalpando 

Cuenca, 
Valladolid.

Villanueva Infantes.
Nava del Rey.

Alaejos 
Rueda.

En virtud de lo dispuesto en el 
art. 37 del Reglamento de provi
sion de Escuelas públicas de- pri
mera enseñanza de 14 de Sep
tiembre de 1902, se anuncian 
para su provision por concurso 
único, las Escuelas siguientes;

De niños. Pesetas

Valladolid 1.® de Octubre de 1904,—El Gobernador, Victoriano 
Ousman.

NuM. 2.011.

íoliierao civil de la provincia.

SERVICIO AGRONÓMICO.

Circulas núm. 118.

Proxinia la época de dar prin- 
¡-'Pio á la visita y recaudación de 
os derechos que pertenecen á la 

• «wiacion general de Ganaderos 
ÏJ M ““’ “'‘‘'-‘'':;'' á los señores 
•• Mides de los pueblos ganaderos 

«oto provincia, que bajo su

más estrecha responsabilidad, 
cuiden de hacer efectivas las cuo
tas que adeudan á la referida Aso
ciación hasta fin de Febrero últi
mo,á la presentación del Visitador 
auxiliar de Ganadería y Cañadas, 
D. Juan Martínez, que irá provis
to del oportuno despacho requisi- 
tado por este Gobierno.

de
Valladolid 27 do Septiembre 
1904.

El Gobernador,

®ittor.TO ^n^inan»

Canalejas de Peñafiel. .
Castrodeza.............................
Corcos..............................  .
Pozal de Gallinas. . .
Rodilana.. . , . . .
Ventosa de la Cuesta. .
Villanueva de lasTorres .
Campillo (El)......................
Torrefombellida . . . .
Urones de Castroponce.

De niñas.

Cabreros del Monte . . 
Canalejas do Peñafiel. . 
Montealegre...................  
Santa Eufemia. . . . 
Sardón de Duero, 
Villaverde de Medina..

Mixtas.

Brahojos de Medina. .
Camporredondo...................
Viana de Cega. . . . .
Villace. ......
Monasterio de Vega.
Aldeyuso.. . . . . :
Ramiro...................................
San Pablo de la Moraleja . 
Torre de Peñafiel. .
Valviadero............................
Villaespér.............................
Villamuriel de Campos. .

Auxiliarías de niños.

Medina del Campo. .. . 
Nava del Rey (1.®'’ distrito) 
Nava del Rey (2.° distrito) 
Pozaldéz................................

Auxiliarías de niñas-

1 Medina del Campo. .
Nava del Rey (1.®’’ distrito) 

i Pozaldez..........................

Lo que se hace público

62.5
625
683
625
625

62.5
500
565
500

625
625
625
625
625
625

625
625
625
625
625
500
500
500
500
500
500
500

625
625
625
500

625
625
500

para
que en el plazo de treinta días, 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan presentar 
los interesados en esta Sección 
sus solicitudes acompañadas de 
las hojas de servicios si los tuvie
ren, y en otro (jaso certificación 
de buena conducta y copia del 
título profesional.

.En las hojas de servicios, se 
hará constar la edad, fecha del

título profesional y Escuelas que 
desempeñan, computando los ser
vicios en las mismas prestados, 
hasta el día en que termine el 
plazo de admisión de solicitudes, 
colocando ésta y la instancia 
dentro de una cubierta en la c^ue 
únicamente se anotará el nombre 
y apellidos de los concursantes, 
su domicilio legal y el número y 
orden de preferencia de las Es
cuelas que solicitan, ontendión- 
dose que da no hacerse constar 
este último extremo, se supondrá 
que las prefieren por el orden con 
que aparecen en el anuncio, te
niendo tambien presente lo dis
puesto en el Real decreto de 31 
de Julio último, pues que el que 
fuere nombrado para una Escuela, 
de no tornar posesión dentro del 
plazo marcado, perderá su dere
cho sin poder volver á la que de
sempeñaba, la cual se declarará 
vacante desde la fecha de su 
nuevo nombramiento.

Valladolid 29 de Septiembre 
de 1904.—El Jefe de la Sección, 
demando liurraide.

ifiiNlB.M IIOIOAI.
NúM. 2.018,

Aldeamayor.

Formado por la respectiva Co
misión de su seno y previo acuer
do del Ayuntamiento, se anuncia 
hallarse de manifiesto por término 
de quince días, el presupuesto 
ordinario que ha de regir duran
te el año de 1905, para oir las re
clamaciones pertinentes que se 
formularen.

Aldeamayor 27 de Septiembre 
de 1904.—El Alcalde, Baltasar 
Ortega.

NuM. 2.015.

Puente Duero.

Acordado por este A j^un tamien- 
to y .Junta de asociados que el 
medio para cubrir el cupo de con
sumos de las especies de cereales, 
pescados y jabón, eu el año pró
ximo de 1905, sea en primer tér
mino el concierto gremial volun
tario, por el presente se invita á 
los gremios, especuladores y tra
tantes de dichas especies, para 
que en término de cinco días, 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presen ten en forma regla
mentaria y ante este Ayunta
miento el concierto que deseen,
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3 de Octubre d© 1904.

puos pasado dicho término, se 
entiende renuncian á él. i

Puente Duero 28 de Septiembre j 
de 1904.—El Alcaide, Sabas Die- : 
o'u0z.—El Secretario, Segundo 1 
Rodríguez.

lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad de
sestimar este medio y proponer 
al Gobierno de S. M. el estab’e- 
oimienío de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja de ce
reales que se haga en esta loca
lidad durante el próximo ejer
cicio y que como producto gene
ral no se encuentra gravada en 
la tarifa de consumos, cuyo ar
ticulo consiente respectivamen
te el gravamen de diez y siete 
céntimos de peseta por cada quin
tal que desde luego señala la Cor
poración sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada 
en la regla 1.^ del art. 139 de 
la ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expedien
te; calculando la Junta un consu
mo de 25 885 quintales métricos 
en todo el año, que vienen á pro
ducir exactamente ias 4,400'44 
pesetas á que asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso por 
último, que el precedente acuer
do se fije al público por término

Núm. 2.016. í

La Union. j

Don Gerardo Escudero y Casta- | 
Hada, Secretario del Ayunta- j 
miento constitucional de La 1 
Union.

Certifico: Que en el acta de la í 
sesión celebrada por la Junta । 
municipal de esta villa el dia 
treinta de Agosto próximo pasa
do, se encuentra el siguiente

PaWíow/ur.-En tal estado, vis
to el déficit de cuatro mil cuatro
cientas pesetas cuarenta y cuatro 
céntimos que resulta en el presu
puesto ordinario de este Munici
pio que acaba de votar la Junta 
para el próximo año de 1905, esta 
Corporación, en cumplimiento 
á lo que determina el número 
2.'’ de la Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878, pasó á revi.sar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 

Jos gastos por ser pura y necesa 
riamente indispensables los con- i 
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordiaario,s 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex 
presadas cuatro mil cuatrocien
tas pesetas cuarenta y cuatro 
céntimos, la Junta entró á de
liberar sobre los que más con 
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias es
peciales de la población. Discu- 

• tido ampliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado à este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el or 
dinario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 118 del Reglamento de 21 
de Junio dó 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 

de quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.*^ y S.*^ de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.® de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.® de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el 
Secreta rió certifico.—Celestino de 
Lamo,—Braulio Ramos.—Victo
rio Alonso.—Pedro de Lamo.— 
Rufino de Lamo.—Juan A. Martí
nez.—Arsenio Quijada.—Narciso 
Mendos.—Zóilo Arellano.—Gena
ro Arellano.—Vicente Cantarino. 
—Miguel de Vega.—Pablo Gon
zález.—Gerardo Escudero, Secre
tario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en La Union á veintiséis 
de Septiembre de mil novecientos 
cuatro.—El Secretario, Gerardo 
Escudero.—V." B.", El Alcalde, 
Celestino de Lamo.

lanfa de los arliculos que ha acordado qravar la Junia municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día treinta de Agosto próximo 
pasado, para cubrir el déficit de cuatro mil cuatrocientas pesetas 
y cuarenta y cuatro céntimos, que resulta en el presupuesto ordi
nario que ha de regir en este Municipio durante el próícimo año 
de 1905, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
l'eaeûm.

Derechos 
en 

unidad.
retsetuK.

Producto 
anual 

calculado.
I'esetas.

Paja de cereales. Quintal metrico. 25885 1 0'17 4400'44

Total..................................................................  4400‘44
La Union á 26 de Septiembre de 1904 —El Alcalde Presidente, 

Celestino de Lamo.—El Secretario, Gerardo Escudero.

Núm. 2.014.
Villacarralón.

Por el Ayuntamiento y asocia
dos de la Junta Municipal de esta 
villa, se ha acordado que para 
cubrir el cupo de consumos per
teneciente á la misma, durante 
el próximo año de 1905, se inten
ten en primer tórmimo los enca- 
bezamientoís gremiales volunta
rios, y al efecto se invita á todos 
los vecinos para que lo soliciten 
en la forma reglamentaria, den
tro del plazo de cinco día.s, que 
empezarán á contarse desde el 
siguiente al de la inserción de 
este anuncio en ei Boletín Ofi
cial de esta provincia, teniendo 
entendido que transcurrido dicho 

¡ plazo .sin verificarlo, se conside- 
j rara que desisten de aquellos.

Villacarralón 28 de Septiembre 
de 1904.—El Alcalde, Sabino 
Rojo.—El Secretario, Eugenio 
Pardo.

ÂNONMIALK.
NüM. 2.012.

Acaúsmia da Bailas Artas
DE

VALLADOLID.
Relación de los Premios y Men- 

dones honoríficas otorgadas en 
el Concurso Artístico, celebrado 
2}or la Academia de Rellas Ar
tes en el corriente mes de Sep- 
tiem.br e.
Primer grupo.—Piníura.— 

Sección 1.®
, Premio de 1.000 pesetas á don 
j Victoriano Chicote Recio, por $u 

trabajo «Boceto al óleo de un te- 
cho alegórico.»

Mención honorífica.

A D. Eduardo García Ferran
dez, por un Boceto sobre el mis. 
mo asunto.

Sección 2.®^

Premio de 500 pesetas á don 
Francisco Prieto Santos, por un 
cuadro al óleo titulado «Bailando 
al Santo.»

Premios de Ampliación.» 
500 pesetas.

Premio á D. Pedro de Ancay 
Santarén, por un cuadro al óleo 
«La Hoguera grande.»

Premio á D. Aurelio García 
T.esmes, por su cuadro al óleo, ti
tulado «La vuelta de la siega.»

Mención honorífica.

A D. Elías González Manso, por 
su cuadro al óleo, titulado «Paso 
de niños enfermos por el pozo 
milagroso de la Iglesia de San. 
Cebrián de Mazote».

Segundo grupo.—Escultura.

Premio de 1.000 pesetas. De
sierto.

Mención honorífica.

A D. Victorio Herrero, por su 
obra «Berruguete tallando el 
altar de San Benito.»

Sección 2.®
Premio de 500 pesetas Desierto

Menciones honoríficas 
por sus respectivos proyectos 

de Medallas.
A los señores: D. Claudio Tor

dera Antolin; D. Mariano Alonso 
Izquierdo; D. Moisés Huerta Ayu
so; D. Sixto Morel de la Llana.
Tercer grupo.—Artes decorati

vas.—Sección V
Premio de 12.5 pesetas á don 

Claudio Verdugo García, _ por s“ 
trabajo «Proyecto de Jardinera.»

Mención honorífica.
A D. Sergio Trapote Peroro 

por su trabajo «Proyecto de chi
menea.»

Sección 2.®
Premio de 125 pesetas á don 

Pedro de Anca y Santarén, P^‘ 
su trabajo «Proyecto de galería-’^

Premio de Ampliación.— 
125 pesetas.

A D. M. Virgilio Gerbolés,«P^*^ 
yecto de techo.»

Valladolid 28 de Septie®^’ 
do 1904.—Hl Presideote, /• * 
ría Alvares. — El Secretario. 
qel María. Alvares 7\dad'i^i^-

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PRO*®^
Palacio de la Diputación

MCD 2022-L5


